
NUM. 43.-LIINE9 20 DE FEBREBO DE 1906

DE I.,A

1P 1ftOVINCI .̂ 1^^ C í?R^308A.
A[',3cnlc 1.° Lw 1eys,a rybiig+►ráa sa ls I'eninaata, ielae Ba- I!I

te^rree S Cis+na:fa, 0► ioe -rwiute -^ts.q de 6a pron.aigaclGn, si Fn (II
EliaQ: ►o ao 3:spu;io4c otrL c: ^:a• :',a Pnti^Dile h, ci:a ]fl rrua^^i^l-
^;a,alón el dis nr^. que tenmir•a lw ía„aerciLn de la ley en la (,^a-

ar^re af4c+a1. -.
^,rct. Sz.° I.a i^aorwuoia 3e 14a leyow no excue° de s^ti onm-

^?irkf euto.
sQ», d.° 7 as Ieye,^ ao tsndc3^ efsoto retroactivo, ei ao diA-

t^af^ren Ic c^^trarlo. (Cbdiqo civil viyentc).

rpea« dRCrEt^J ^.6tt Áe liPiTll de ?SGU.-.A.rt• `Lsi. Las Cor^ora-
siMnes, fovir_cicl(s,^ y xnuc:icix>alFSeal:unar,in, t•n priiLert^ rmi-
9tt; Nl 1VJERr30 t`i l^iC^tqril,H t1L(I aDr,t>rl0en Jad Hl1bSt9tE.R, 1C•6 Otl-

KrR1'.'i()q ^Qf ()ilUB á(^ver.^aslo(t ^ ;as scpien:eLtc`9 ad^^lant&dor^

BIiSCRIPCIÓN PARTICULArc

>nx c4nnoass Pehetaa.

^t'tz m^. .
Trimeetre.

^ 4Fia lzo,,es.
^ IIn año. .

. a
, b 26
. ls 60
. 63

pv^as na .c^al>one P( RetaN.

La^ Leyes, brder.ed y annncioe yne sv r^nanden publicar • n
loe Boletinea OJlcíulea t,e ben de remitir al Jo.`c }o'.í ácc T 4^,•^•c•
tivG, ror enyo oonducto se pa^,aAn á los eciltc;red de loa J.en ►
cionadoa peri5dicoa.

(Ordenea cie 2 de Abril, de S y 21 de (?ctubre de lEb^l.l

Loe Aeñores SecretariGS cuidnrán b,;jo 4u mr3a e.^:ech•
responFabiiidad, de conabrt•ar los vún:; rus cie es(e BoL=7•rr.x,
ooiecciunadoy para ©n oeeuadr.r>,acidn, qLe doterb oeriEcaree
al L'•r^al de cnda a8o.

AD^"F:RTR2^(;rn. Conforn^e con la cor,('.icic5n ó." dFi 1,Iiego
+t^.(C `:» ver^,iáG df, í^as(+;^ara la ^ube.srn, no se iLEN.^S£irá:ili•ylln

I Y^;2C't0 ^ GnUT••s", 1;L19 H(3S ^:DAt.ali(•!á de 1^N]'10 Filn (1!2w •^,/•.•:.( n

' los intoresadvs el importe de ^u pnblicriíJn, b j^4t:1Li1CCL el
I' pr:go, á ratón de 25 c&vt.u,,:^ por lir!e.. Gl^tu•te ds clia; ^> :r
i aenta de uúar,eroa bui::'ta$ á 4!' cil:timc^:

Ún I .̀,er,'. . .
T^•ír;eatre. .
^+iis :t^r.•^u9. .
^Il a$4. . .

. ^i

. 11 2(^

. 22 bf

. 4b

tV;ímero Rralto, tt0 cEr.tim.oa ^e,^eacta.

Se publfcs LaQvQ lv" 31Ke, 4xaopto lus aorningou.

^̂ ^GT tV8 l4t3cr?p9, FH` `!`11:f: i(u3 áNreclti,H ^^(: i7::tNrC1:^n de 106 i ^ 11(il^t^ ÁIL!^•{iÚ^I^AIVT^.--IG1t:9diatIIII;entA 1^II8'1G8 9eIlOrOE
i{AGftQ1UM eI` )09 ry Bt7^f^1<:(:9 :lÍlt:lf.''r^ ^,"r,oidando de ^eintegrarys i,^cQ:^ey ^^,,,,.7et;ariGe reciú,tn este IloLATIN t116pCndrán qtte
de, ^z+^inatanta, ei io Lnbi(u(3, de: in,port•e tatul de lua ref"aridoe ! ^^(T b•(^ rr, t;cr+ lrr en ol ritio de r,cs^nmbre der:de ermnne-^,V<" :., ;e .:xyo ,„rtçu ex;u, cea .trr:;Klo b Io 3i^I;neato En ^ r P , p
^^ • r,° det ,ert, 6.^ ^ i l eerit habta el nc^ibo del ntYmoro eigniante.

^

P^F^TE OFIGX^L

Pr^^i^^n^^^ ^^i ^^^^^,^^ ^^ ^^^^^t^a^

(Q^aceta del dia 19 3e Fehrero )

ss. 1^b^1. el RI:Y y su Augnsta )11a^

dre y Real Faglt ► ia (Q. D. G.^ conti•

núan en er,ía Cort© e^in novedad en su

importante salud.

Go^ierno civil
DB LA

^RU^'[^^A D^^ f'U;1tI3U^A

Circiclar núm• 56^

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente reg'amento de Pesas y Medi•
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi•
ca anual en los partidos judiciales de
Montoro y Bujalance, con sujecíón á
lad aiguientes prescripciones:

1." En los días 24, 2^ y 27 del co•
rriente mes, los comerciantes, indus•
triales, coaecheros, farmacéuticos,
particulares que realicen compras ó
ventas, aunque no tengan lugar las
transacciones en establecimientos
abiertos al público, oficinas ó estabio-
cimientos púb'.icos, ya dependan de
la Administración general dol Esta•
do, de la provincial b de la munici-
pal, y todas las personas de Montoro
que, hallándose incluidas ó no en la
matrícula del comercio ó do la indus-
tria, hayan de emploar en el ejerci•
cio de sus oficios ó profesionea pesas
ó medidas, presentarán en la ofieina
de Contrastación, que se establecerá
durante los expresados días en dicha
cabeza de partido, todas las pesas,
medidas y aparatos de pesar que dc-

len posecr, para proceder á su con-
tra^t.^ción; debiendo advsrtir que, so•
gún e! reglameuto, el surtido menor
q^lc, debe tener todo ostablecirniento
ú puc•sto de venty es el signiente:

Al ^or menor.-^ledidas do longi-

t^Td: metro. bledidas de capacidad: la

serio completa desde el dob]e litro al

centilitro, de madera b metal para

los árid^a ^uP ro se vend:in ftl t^r,tio.
1`antas otras series igua'es á la ante
rior y de meta! para los líquido^, co•

mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:

una de 10 kilogramos, otra de 5, otra

de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo•
gramos de latón. Apuratos de pesar:

2 balanzas ordinarias.
Al por mayor.-^tledidas de longi-

tud: tnetro. bledidas do capacidad: la
serio completa desde el medio hecto •
litro hasta el doble decilitro, do ma•
dera ó metal para los áridos que no
se vendan al peso. Tantas otras so-
ries iguales á la anterior y de metal
para los llquidos, como eaijan la hi•
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo•
gramos, una de 10, otra de 5, dos de
2, una do 1, otra de 600 gramos, dos
de 200, una de 100 y otra de 60. Apa-
ratos de pesar: una balanza ordina-
ria y otra balanza, búscula ó roma•
na con quo puedan hacerse pesadas
de b0 kilogramos.

Todo establecimiento en que ten-
gan lugar compras 6 ventas al por
mayor y al por menor, deberá estur
surtido de las pesas, medidas y apa-
ratos de pesar ya expresados para
una y otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza
diferentes profesion©s ú oficios, de-
berti proveerse de las pesas y medi•
das correspondientes á cada uno de
ellos.

El duei"io de varios establecimientos
ó puestos diferentes, aunque se ha-
llen en un mismo pueblo, deberá te•
ner en cada uno do ollos el surtido
debido de pesas y medidas.

2.a Termínada la cor;trastación
en la cabeza de partido, se ct^ntinua-
rá en el re^to del p^rti^;o judicila de
Montoro, en el orden siguiente: Viila
del Río, Adamuz y Vil:afranca de Cár•
doba.

3." Los quo poseyeren pesas ó me-
didas que uo sean del Yi^tema métri-
co deci;usl;, los que no se halleu surti
l1RV rTPt •^,írT?f'.t'!1 h C1aBH dt?bt(]flq f1P. C1P.

sas y mcdidas, los quo cierren sus es•
tablecimioutos ó se auaenten en la
época de la contrast(tción sin dejar
persova que les represente, ó los quo
negaren ]a entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desempe•
fie ol servicio, iccurrirán en las pe-
nas y multas que setiala el regla-
mento.

Las peeas, medidae y aparatos de
pesar que no soan del sistema métri•
co decimal, ó que, aun siéndolo, no
fueren contrastadas, son ilegales, y
por io tanto deberán caer en comiso.

4.a Los seiiores Alcaldes facilita•
rán para su contrastación al funcio-
nario que lleve á cabo el servicio, to•
das las colecciones de pesas y medi•
das qtte debe poseer el Ayuntamien-
to, local y mueblaje para la eficina,
una relación detallada do los estable•
cimientos y puestos de venta de to-
das clases, y por ínfimos que sean,
que egistan en su jurisdiccidn, en los
que por la naturaleza del tráfico á.
quo ae dedican se necesite emplear pe-
sas ó medidas, agentes que le acom-
par^en en la comprobación á domici-
lio y, en una palabra, todo el apoyo
moral y material quo le sea necesario
y reclamo de ellos para el mejor des•
empepio de su cometido.

5." Los seí^ores Alcaldea procura•
rán tener el mayor celo en el cumpli•
miento de estas disposiciones, y se
atendrán á la vez, muy especialmen-
te, á las expresadas `eñ la ĉ ircular
que sobro esta materia so insertó enI

el BOLETIN OFiCIAL del 20 d0 No•
viombre de 19U1, haciendo que todas

las Corporacicnes, industriales, etc.,

se hallen provistos del surtido com-

pieto de pe^aa y mc;didas, oblig^^ndo•

les, si no lo e^tuviereu, á adquirir:as
inmediatamen te.

Ibualmaute proc^. dcrán á dar á es-
ta circular ;a rnaycr pub!icidud p^E.i-
h'P- A fiu de uuo en nin^ún cas^^ n;^e•••
dau aleg,^r i;;norancifl de laa dispoai-
cioues eu ol a couti:nidas las pc rsonas
que vienen obligadas por la ley á su
cumplimi^nto.

G.' En los días 16, 17 y 18 del
próaimo mes de 2ylarzo se ofectuará
la contrastación en Bujalance y, una
vez terminada, en C^ñete de las To-
rres, Pedro Abad y El Carpio, ate•
niéndose egtrictamente para este par•
tido judiciul á las pre3cripciones an-
teriormente indicadas paia e1 partida
do Montoro.

Córdoba 1G de Febrero de 190^.-
)^1 Qobernador, EnUaltno Cessol.a.

- ----_ - - - - -:^

JEFATURA DE MINAS
ns r.s

PROVINCIA DP CORDOBA

1`'^m. 566

IvTúmero del expediente 6.714

Don Pedro Lópe: Amigo, Ingeniero Jefe ao-
cidental del Diatrito minero do Córdoba.

Hago saber: que por don Diego Mo-

lina Cledera, vocino de Linares, se ha
presentado en el Gobierno civil de es-
ta provincia una instancia, fecha 7
de Febrero de 1905, solicitando se le
concedan treinta pertenenciae para
la mina denominada I,u Virgen de l^
Cabeza y Conehita, de mineral hierro,
sita en el término de Montoro y para-
je conocido por Las Cuatro ^^atillas,
terrcno de don Ju•ián (el cura), ;in-
daudo al \', con otres d3 D. Diego deI
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Río, al Medlo^í^a y al Poniente con los cias para !a mina denominada Estre ^
de 1J^ señora Con^±nsa de uonteolivar, : lla, de mineral hierro, dita en el tér• ^
y al ^a'ieute con :os de Cas^•ria de ]oy ; mina de Por.oblanco y parJ^j^, que lla• ?a
^illones, cuyo regiatro le ba sido ad• : mun BPrroc^oso, que lind»rán por E. 1

miti•jo par decreto dj^l señor Gober- ^ con huerta de Turrico y c•^rcado de ^

nador de 8 de Febrero do 19!)5, salvo i don ^ntonio Tirada, par 0. atri.viesa ^

mejor derecho, bajo la Kiguiente de ; el camino d© Dos Turre+, cercado de j

signacibn: se tendrá por punro do par- ^ herede:•os da doñJ^ Leoneia Cejudo,
tida un fresno corpulento qne hay en ! eJ^líNjón del Berrocuso y cerca^:o de
el lecho de laa agua, dol arroyo del ; don Franci,co 1lárquez y por S. y N.
BZoral eu dicho parale; desdo él en di- ^ con r.erc:ti ŭo de don Antonia Yú q bler• ;
reccíán N. se medirán ló0 metros y 3 cbán, cuyo registro le ha sido admi °g
primera estaca; de esta al F^. 5+)0 y• tidu por docreto dsl seflor Goberna- ;
aegu^+da; de esta al ^todiodia 300 y^ dor da 8 de Febrero de 19u5, salvo ^
tercere► ; de esta al O. 100U y cuarta; l9 mFjor dorecho, bajo la siguic>nte de• t
de olla a^ N. 300 y quinta, y d© ella 1 signacióri: a9 tendrá p^:r puuto do ^
al E. 500 que irán á coincidir con la ^ partida un minaio antibuo que hay y
primera estaca para cerrar el peri junto á ]a era empe3r^da dol cercado
metro. ^ de don Antonio Yún; dayde él se me•

Lo que se pub'.ica do orden del se• ^ drrán 100 metro3 a! S. 20° E. y pri
3ior Gobernador por medio de este ^ mera estaca; de e.7ta 600 al O. 20° S.

edicto, para qu© on ©1 término do ^ y se};unda; de estu. }00 at N. '?0° 0. y
treint.l días puedan producir aus re- tercerJ^; te o^ta 140U al ti^. 20• ^T. y É
r,lamaciones, canf^rmo al art. 24 de ^ cuart•^; do est^a 3J0 al >, 20° E. y;

la Ley, 1os quo se crean cor. decacho ^ qs^in*.Jz, y do e^.a S00 dl 0. 20° S., en ^
para ello. ` c,ue so hal^ar,i ]tz pri:nf:r:r, quedando !

Córd^ba 8 de Fcbrero de ]'JO^.-E1 ^ a^í determinad^ el recrángu!o so?ici- ^
Ingeniero Jefe: P. A, Pr^dro Lbgez. ^ tado. Los rumbos sc r^8^^ren al :vorte !

magr;ético.

Lo que r.o pub^ic^^ d3 orden de' s9
ñor Gobernador ror ^Jcdio de este
edicro, p^^ra que r-n el térm^no de
treint3 días puedan producir sus re
CIAm^C10R?:J, COLiOrmL iil ATt. ^^ G0 !a

Lcy, ?os q^^e ^e crean con derecho pa
ra e{to.

Córdaba 8 i:o Febrero rlc^ 1905.-E1
In,eniero Jf^f : i'. A, Pedro López.

clamaciones, conforme al art. 2•1 de
tado.la Ley, los que se croan con derecho ^ •

Lo que ae publica de orden del se•

ñor Gobernador por medio de este

edicto, para que en el término de

treinta días paedan producir sus re-

clamacionea, conforme al art. 24 de
la L^y, los que se crean con derecho

para ello.

para ello.
Córdoba 8 de Febrero de 190ñ.-El

Ingeniero Jefe: P. 3., I'edro López.

N úm. ^G6

Número dol ezpedi©nte 5.716

Hago eaber: que por don Julián Re-
cuero Mateos, vecino de Espiel, se ha
presentado en el Gobierno civil de es• ^Córdoba 13 do Febrero de 190^.-El
ta proviucia una in3tancia, fecha 7 Ingeniero Jefe: P. A., 1'e3ro López. ^
de Febrero de 190d, solicitando ae le !
concedan cuarenta y dcs pertenen ^

^ ^tB1. ÓCG $

Número dei ézpeúiente 5 i 1^ i
C

Hago saber: quo por don Juliáu Ra• ^
cuero Mnteos, vecino de Espiel, se ha ^
pre^^ntFdo en e'. Gobierno civil de es ?
ta provincia u^s instancia, fecha 7 de :
b'ebrero de 1905, Fo•icitando ee ie con• }
ceden treinta y seia pertPnenc;ss pn• ^
ra ia mina denominada .ifaJ•ia, dr. mi- i
nera': hierro, sita en el término de Yo• ^
zoblanco y pareje qne ilaman Berro :^^tJn. 666

coso, que lindarán por S. cen la cerca ^ h'úme*o •ial esnedient© ó.717
de la viuda de dcn ^lfonso Herrero,
por O. e^traviesa laA. e<^rcn r1A 1s>, rfuda i

Haño sa•b:^r: q^te pnr dnn V<>.ler lln 1 ^
da don Lázaro López y otra de la ^iu- ^• Sánchez Aparicio, vecino do Baia.cá •?
da de don Alfoneo Herrero y por N. 'ar, se h^ pr^seuta,do en el G,bi.erno ^^

^ ClClt d0 eSLl^ proVlDC:a llna 1r^^tanCld., ^
y E. con cercado de don Gui.iermo . ^^
Vizcair.o, cuyo re^•i^tra !e bA sido ad• i fecha 11 de Febrero de 1905, so ici• ^
mitido por decreta dcl sañor Gobor- ŝ tundo se ie eoncedan veinto perte.nen• ^

nador de 8 de Febrero de 1905, salvo ! c as para la mina denominada
Do31a ^ ^

mejor derecho, b>rjo la siguiente de• 1 ^lencia, d• minerai hierro, sita eri e! ^ a^

signación: se tendrá por purto de par• ^ térmíno de Belalcázar y parajo deno• ; r 1

tida ur_a ca?icata que bay en el•cer• f minado Quinto de B
►Jajunes, propie• ^ ^d

cado do don 6Fui1}ermo Vizcaino• des. ^ dad dal I^.xcmo. srpicr ^I:arqués de Pe
^

de il se nnedirán 100 motroa en direc- : ra'es; lindará pvr L°vante con la mi- 4
^

ción S. 10° E. y primera estaca; de es-
;^n`^ Caórerizas ,y por Poniente cen la :;^_^

ta i00 al O. 10° S. y segunda; ds esta titulada La
Andaluza; cuyo re;:stro ^^°^

300 a! N. 10° 0. y tercere^; de esta
1o hJ^ siJo admit-do por decreto del ^

1200 al E. 1C° N.
señvr Gobernador de 13 de Fe^brero i

y cuarta; do e^ta
° cio 190ó, yalvó mejar dere:.ho, bajo 1:^ ^

300 al S. 10° F.. y quinta, y de esta siguiente designaciór^: Fo ter.drá por 1
b00 al 0. !0 S. en quo se ha!lará la t
primeraestaca, para cerrsr el rec•

Punto de partida el rnojón Sur-Ozst© ^

tángulo solicitado. ^ ó núm. 4 de la demarcación de la mi.• 4

Lo que se pubiica do orden del se• ^ na Caórerizas, núm. 4.612, y desde é! j

ñor Gobernador por medio de este eo medirán 400 metros al N. y 5^0 ^

edicto, para que en e} término de f^ metros al 0., con cuyos dos lados que• ^
treintn dia3 puedan producir sua re- t da determinado el rectángulo solici ^

.^
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20 DE FEBRERO DE 19í?5

^f + :,^C^Ai^I^:^^ ^^E I-IACIEI^i)^.
I)E LA

I'ROVINCIr^ I)E CO1tD0I3A

Circulcrr niam. ó47

-^1^u^ c.:::is'aa de, a?c,hol?r^, deu?g^n-'.o ^ a rlt;-

vo;nción du cuo.as sati:f^chas ; or exj,or^
t,acil%v a!. exn•a,^j:ro, por laa raZ L06 qua
a^ exnresan.

En la Gaceta de Madrid, r.úm. 93,
eorresgondi+:nte al dí[: de xyer, se in.-

ductos quími(^os, parfum©rfa, barni-
ces y medicam^ntos preparados con

'- AICUI]Ol, y^, los extoortadores de vinoe
que necositan en+;abezar^os en el acto

de lrr eaportr^ción y d;^doy !cs térmi-

ucs eapliciroa y concretos de a ley,

no ú;sy pa.^ibi^i:l:,d [^e reccnocer €:quel

dalecho A los aimaco[,i:^ta=;

E1 R-Ñ,y (q. D. g.), conf•ortnendose
cou Io pIOnuYBto por esr^ Dirección

general, so ha servído desestim[^r las
instancias da que t;e deja hacha men-seI•t:^ la Itnt^l ordon dei G, que si;;uc;: :`

f

^}.:mi1. Sr.; V;st^, I^, in^tt{ncia sus• x
a

crit[: por D. Pe:lro Pa.gé^, a'mac^.eniy• ^
ta de a;cohoie:^ cn I3arcalona, en ro':i- ^
citad de que sc modifiq^t^n las condi•
c:ones (cc y b) de 1:.; I{eAl or:ien de 19 ^
^la Diciembro ú;ti-Y;o, ra'ativas á las
.forrnta'•idadea que deben Il^:narsa para
que !os fabrieZntes dc^ a;uardientes ^
conlpuestos y licores, y los criadares
ea*?ortndorYs de vincq, t(^nt^€r.n r?c;ro ^

cho ^ i0^ €,^)Or^Q) rasiy':r.ln^e.e,t[trics por ^

1^s ::g!t<Erdi^,!;tes y ;.'cc,'no;es n!'titríJB :
3

que a.:iquierart dy lo•+ .rln]aco^,i^taa, t

sustir.u ĉ éndolHS par ot.•FS que pt-^^po E

n^ p;Lr:_t a,u^o sa devuaiv,^u ^ e^!tos ú!- ;

^ti[na;; la^ri c^^totas da fa^áricz^ción y coa- ^
é

sumo, na .'.;^ rui:+ma i1laLirtl qUC sCi :

CfCCtllii CO'-^ l05 Á rocfrl(;tfl3 t•%portFAd09 :

y see^ún !;P delermil:a °u -^1 :tri. 240 ;
^E1 reglamer^tc,: y

Vist,.^ la ir13t,7t1C10. fcrrnulrlda c:or ^
don Fr<Lncisco For:t, aim:^cpn.istW de i

tL1CC)il;,'es cr, V;;lanuc.va y Geltrít, pi• ^

[iien^;o qu ^^e arop ie lh rnenciona^ia i
lte.-^1 orc1^•u efi ol st^ntido de (lue d.íc.hes !
alm^cce;,iatas t^enen clereeño á la úo- ^
volucidn ^?c^ i::s cuot.rs sati^t'ect]as por ^

ics qua exi^orten al extr:^l^jaro:
,. x

4 isi;a 1:^ irr^.tra.*;ciw cr. que el Sii?dí- ^

cato do 1'apart;3dorr:s dc^ v:nos de RaI- ^
ce'oc.,. ir:t.(-r^sa que se :[ccoda i'r lo so• `
licit;zdo pcr e^ Sr. Font: t

VJitCJ3 loa i,rticu!o^! :0, 21 y 22 do '
la le^^.de 13 de Ju:io ú'timo a la t{e>^1 ^
c^rdtn de 1J (te Dicíembre, que ]c^s ex- )
pOnELt:'.5 in40('^in: 9

Cotlsiderac^^o que no cs cierto, co- ^

mc é,tos suport^;J, que la mEJnc:onada `

soberr:Ita di:>r:o^^=íción 1]:^-ya. cnt:cedid^> ^
,

^'o; R:[na^er:ista3 0! ^;erecho A la de- ?
R

vciucióc? d ĉ: las cuot ts ^atí5f.^c`ra: i^or .'-

^os"a':coh:^':e+ qua o:3ndttn con de^ti!^o :

A lc,a f:iF)ric€a^ (Se compuestos y bade" ^
n,^as do criar_z>^ y rxporta^.?Ó:?, P[resto ,

t
q[ae ©s 3, los f,;hrica+]tt^s r.io a^;ur,rrlir^n• f
tes cornpuesto^ y!icores y<t :es criu,• ;

iderer exportrzdorc{s ri^^ vinos ^ ics que ^

reconoca el :'erecho ó, lo; aboncs r
reg!a.rnentario5 por los alccllo;es y t

n^uardientea r_eutros que a,-!qui_ran ;

de aque^ios ináu^triaiey, sirmpre que ^^

sa curnp:an lae prevanciones qua la '

ulisma Feli^^?a: ú
Considorando que c^ncretados ©n ç

est;^ forma los término3, de lr^ conce• ^
sión, la Admiaistración n.^ puede ^
prascindir dal cumplimien±o de aque• i,
llas formc•!fdados, que son uecesari:zs ^
para provenir y evitar to?o riesgo á^
los interedes del Tasoro público:

Consideran^io que los artícu?os, an-
tes citados, de la ley soto concedon 1
la devoIución de cuotas satisfachas ^
por los alcoholee y demás productos
que se egporten á los criadorea ex-
portadorea de vit:o3, ^ los fabricantes
de a?coholos, aguardiantes y licores, ^ 1
los fabricantes de mistelas, de pro- •

ció'^. b

Lo q,ie sa p:rbiica c:n e3to per?ódico
oficial para geueral conoeímiento.

Córdoba 13 de Febrero de 1905.-
EI Delega i o de Hdciand:^^, José León
Vil'.anuev€^.

I^ úm, bG9

8®,çistro fijeal de siificios v soiaraa.

Habiendo tarminado con exceeo 2os
p'azar; seí^::lndos por la:; circu'rires de

e^ta Daiegftcióu, pnbiÍCadas (•n el 1'0-
LETI^i OFICI^L dfl lU8 d+.^3 6}' `^•^ d6

Scpticmbrc+ ú ti.no, requiri^.: rt^.io á, !o;•r

set3ores propietar•io^ d.j e^t^ c€Lp:tal
par::^ qucj prt>sc^niarHn tanto `^,s a£'c!a•
rri(;lUI;CS ju7aj^:y d'3 B?13 titl^^z^.9 81t[.i^•

das ar] ai casco da ls^ pobiac:ótr, r.omo

i€:s de ttquel!:is qua estuvies^^u ene!s,•

vac;as en predios rú-ticos ó en caso
de hoberlas prr:s>ntado sin desil;na•

ción de rsni:^ s^^ par::oa:5.r,an ea Iaa

v8;:inas ^Je e•tí;` liegi^tro {L `lenar este

requiaito, a^-i cc^L11Q ú r!abst ► nar tcd<;s

lr.y o.miairn:,s ,y def^;c*o.•r que an 1as

m18m18 CXl^tirrFar', sl!1 qU(i 21iG('1]03

hayaR catnpii..c; c•on lo que se interc3-

sab,^, [^ p^sar de habér.^eles drzdo p^,r

una tor[:eza. y cuis.r.<t. circ:[!t3r p(:blí•

cadr, en 8: Iŝor,E^r]^ Oi! tCJnr_ ^}n': :) de

Noviemb:•e y 11 dc^ ;;^;eso ú'cirlioa, un
nu^^vo é improrrog;ab:e pkt^ro pnra

ei..o, sin qu^^ t,Lr:ipoco ha,yan rccudido

S! et;t^, ÚILilYiO ilitrJ]^n718ntC; eSta DOle
ga,ción ha t3corá.LC?0 COI?CTliuarlo^ con

l:^s mu t^s di^puestt:s en el art. 11 de

la Instrucc:ó!1 de 14 da ^^.^^c5to d•^

1900, b^^^^^n :?0 p^:sct .s por cacl z de-

Cl3.racióu no prasent:Láa ó presel,t:[d[i

con d+^`ect^s iu^:ubs:zna,bi,js por esttts

oficinas, si An o imp^orro;;ablo piazo
da cinco di.ts uo c+^[iiaiier^:a csn lo

antec•iorwnnte espu^^;^to,.bi°n erltan^:í

do q+:c^ tr::nscui•rióo eat3 nlazo ,y Din
nueva r^vi^a ,o: 4er:in he;•.h_tis ef'e^;ti-

vns por la ví^L de ap^ernio las ospre-

:^cxdas respon•;aL•ilid;.dea.
Córdobn 16 de Fcbrero de i 905.-

E: D.:legado r:e H[.cia[^da, Jo é Lcén
Vi!1€^t]ueva.

^^ J..°e sY. i t^ ĉ.^. .^?.^£ ^'^w` ŜRl. L^+ ^a
a

• PI:IF.GO

;S$m. li2

Egtracto de lcs acuerdos tomados por

este Ayuntamiento durante el mes
de Diciembre de 1904.

Seaión del dia 5

Presidencia, don Trinidad Linarea
)^fartoa.

So leyó y aprobó el acta de la Fe-
eión de 28 de Noviembre, asf como el
extracto do acuerdos del rnismo mes.

blanifestá el aeiior Presidente que

en el BOLETIN OFICIAL do 1.° do Sep-

tiembre la Administración de Hacien-

da ord-•nó la adopción da madios pa-
: ra cubrír el cupo de consumos do

? 1905, acordándolo: ea 7 la Jun*a mu-

= nicipá!.
Que en 15 de Octubt•e la D^jlegación

^ pnb i+.^ó la moc.ific^aciór? de cupos para

: el 1'o^oro, á virtud de lo dispuesto eu

^ la ;ey de a!coha'ea, señal^cndo á este

; té° mi^o ; S.U::O'SO pa^etas.

? F.[; 24 dei pr. o;^i.+ m:-^ 4 a moáifica

" aquol cupo, rejuc do á^ 3.85^^20 pe•
`^etati, b:ijo cut^s^ ba^e, ur] 29, la Junta

? mu,;i^ipa: a.cordó mod^íic+;r el cuadro

^ de cspacies, ç us cupos y rec^+rgos, ĉou

^ arreglf^ al ariicu^o 25 do ia ley de ai•
cohal^^s, resultan^3o un cupo to±al do

x 148,2z9•84 peset^:s, disponiendo el

^ arrc;ndamiento á venta libre, do uno
icsa resultaio,1 á tre:3 ttiños, y si no d

i di' t én os9 posturaapor un año, adm
por low dos tercios.

^ En 17 do Noviombro v previo expa-
j dient^^ se celehró la prirnort: hubasta,
r
; sin efecto, y 1,^ r^egun^;a se :•eíi:Lló pa•

t ry ol 1^) de Diciernbro, p(^ro an e; Bo-

' r t.:Tia Or 7cIaL dY 2 dek pro;Jio r.nos sa

^ Inoíliiica por tercera ^-ez al cupo del

; 1'esoro, cc,J; b.;j:, de! trigo y sua hari-

; n,a,^, en l0 lu3`SO p^s.eta;.

^ E' Ayuntaulic•uto aco['^^ó convocar

^ ^i ia Jun;a munir.ip:.I ó, sesión p;irA,
d ^i ! b i

3

^ tolerancia y consideración q[le hast^
^ hora le ha guardaclo.

2.° Eu cuanto at ejercicio de 1904r
^ se ]iquidan y remitau los recarsos ra-
^ caudados dol ToQoro.

3.° En cuanto atrasos se incoet^
; óxpadientes indíviduales d^ respansa-
^ bilidad, ^con separación de conceptos,

e^ercicio3 y p^rsonal.
4.° Que sa le r©tnita c^>rtit3ca ĉióa

de ]os Concrj^^^e^ propietaríos é int@-
39 d l•i dnos, ^: en a e ante,^ Y esde 1

; 5..° (^^Ia se tengqn prase[Jte !as dis=
poyiciones lega!es que se citan; y

6.° Que se conv,que ^ s.^sióa ea--
traordínaria p:Ira el `i'3, para roaolver
lo quo proceda an cu€Lnto al ej ^rcicio
de 19U4.

Aeorciado en 3 do Octubre adquirir'
el salar del eaconvento ds San Pabla^
pa a usos dol manieipio, sa ha otor-
gado la correapo'Iáiente oscritura y
presentada á li^uidacibn, acor:iando
el Ayuntamíonto ae aatisfagan al ven-
dedor 45^`5U pesetas; á ío± Notarios

! 85; al iiquidador 42°34, y al Regiatra•
^ dor 15.

Sa acordb también so amillare ó:
not^nbre do Francis^o G• >nzález Ba-
rri+^ntos r]na suert@ de tierra en los

^ Mata.gallares, do una f^tnega y dos ca=
es rne. e cc,.: acor; r^r oi c + r el cupo ^ iemi[les.

é dp consumos pa.ra 1905.
; S^ €LC.•ordd la diatri::uci,í;I do fondos
^ dc.,l rn(^s. '
^ Tzmbién se acordG ^S, dun Antonio
^ I.ulz se sati^faga :;3`45 l:cst.tas, im-
S
; portv de p'eit:ti y tr,abajo p zra ioa es-
i tASr3clo^ dc Sacrets,ría.

^ Sesión del dia iq

` P:esidPncis, do^] Triuici,^^i Lin«res.

^ Ca leyó y np ►`cbó el rL,.t•. clc :^a ante-
i t it+r.

^ A1 mcrr,ori!r,f do .' ntonio Rra;€ Srin•
` chcz, ,lutor^io Iios[^ Del^^nda, Gabriol
f Itos;z D^'g L;:o y^ia.nuel Giménez, que
j solic:it.^n ur^e: p^^, ce;r: de terreno so-
t b*unte dc^ !rL vla pítb'icz, ^•t] la calle
^ Vírl;en cio l.s Gabez;^, c^^n dostino ó,
^ e^:f1CElGivn'a^, 01 $yqrt:smiCl]t0 aCOr
1 dó pa:o A int'ormy d,^ la comisibn de
t obr2s p pc,!icia.
j Ta,i^bié:.: x,cor;:ó que s:^ amiklrira en
^ ics iiF,rc,s ric^ riqueza, ,i nombra de dil-
; íir^ 141uría, do 1,L Asu!:c;:ón Arjona y Sa•
^ rrrztro y de doíia nSaríco eie los Llespo
i s(^ric^ Lucer]zi y Arjor,a, ti^ i€ts dos y
; '; p,rclndivJSa una hu^^rtf^ co.I cuatro fa-
# ne;a.s, con casa ea 1^. Veg:L, y á^a se•
^ gund€, unFL pieza da tierra de seís fa-
^
r ne;as y c•cho ee;emitles, en el mismo
^ sitio Qe Socano.
c
^ Sesión dal dia 19

^ Pr::sidoncia, don Tcinila^í Linaras.
^ Sa layó y ^ ► probó ol act.Z da Ea ante-
^ rior.

A 1a comunicación dat seiior Dele•
gado de Hacienda, facha 13, racor•
dando otra de iguai f^clla y mei de
Agosto, pt,ra que Ee inñreson en el
término de quince dfas to lo lo adeu-
dado al Tesoro por corriente y pess-
tas 1.069.72g`12, y otroa egtremos y
recl amacionas de documentos, el Ayun•
tamiento acordó:

1.° Que sa acuse recibo al señor
Delegado dH Hacienda de su comuni-
cación del 13, manifest^ndo]© el agra-
decimiento de la Corporacián por ]a

Sesión aztraordinaria dol dia 23.

Pre3idencia, don T,-inida-i Linare^.

80 leyó y aprobó el acta d© la se^
si^^n anterior.

Se dió cuenta, con arroglo á lo aco;C•
dado en 19, do la liquidación que pre•^
^^nta la Contadurí,^ do los derechos
dol Tasoro por I9Ú4, y de la cual re •
sulta que sólo s:^ !o adeu ^:3 por consu-
mos 50.251`9t) peset^^s, p^Jr el 1`20 por-
100, sobr© p:^gos, 140°R3, no adQudán^
dolo cosa zlguna por ':oa tr^^s trimos-
tre9 vencídos del impuesto sobr© suel-
dos, 20 por 1^0 dH propios y 10 por
100 do pes:ts y mediclas.

El Ayuntrrm^ento quedó enterado y-
acordó s^ sup;iquo al De?egada de IIa-
cienda un plazo de eeis meses para.
sa'dar.

Sesión dol día 26

PrFSidenci:z, don Trinidad Linares..
So loyó y€^probó ol acta de la ee•

sión anterior.

A la comr:nicación de Ia C;imara det
Comercio sobre el trazado m^is conve-
nientFj ó, esta, localidad del ferrocarril
secundario y gestiones que deba prac-
ticar, se acordó so le manifie^te ser el
más convenionte el seilalado y pub`.i-
ca3o de Alcaudste á Baena á Luqua
á la Roda, exigiendo explicación en
cuanto á la naturaleza de las gestio-
nes que se interesa.

A la carta de don Luis Ruiz Glangaf
r^y de armas de S. M., se acordó se
le manifieste que el Ayuntamiento de-
sea lo que ofrece cuando conozca el
corte del escudo é historia de nobleza
de esta ciudad.

Se acordó también se paguen á dou
Jesús Laguna GO pesetaa, importe de
18 pantallas y sus rascores para el
alumbrado etéctrico, y á don Pablo`
Echevarría, como encargado de la<
Tlectra, 641 ^66 pesetas, por el sami-
nistro del fluido e'.óctrico en :^Toviem-
bre. `
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Quedó enterado el Ayuntamiento de
^ baberse cobrado de la Cemisaría de

Guerra 186^58 pesetas, por sumínis
troa de Jul o á Octubre.

Y en cumplimiento del art. 109 de
]a Lf•y orgánica, expido el presente
en Priego á 1.° de Enero de 190ó.-
Juan de Callava.-V.° B.°: T. Lina-
ies.

NoTA.-Aprobado en sesión de lzne-

ro de 1^06.-Callava.

PdLíll:^ DEI, RIO

Núm. 170

Eatracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Diciembre de 1904, que for-
ma el Secretario, conforme al ar-
tículo 109 de la le^.

Sesión del dia 6

Presidencia del sFiior don ^Iariano
Medina Jiménez, Teniente segundo
en funciones de Alcalde.

Se ley ó y aprcbó el acta de la ante•
rior.

So dió cuenta do las disposiciones
pub!i, f+d,^s en'os Boletinea ofrciales de

la provincirr, y de la corr espondencia
cficiai deel;acbada en la ú',t,ma sema
na, quedarc•n Entersdos IosFeíiores
ccr^currer,tcs y di^pusierou su archi-
vo ^ n e1 de esta Secretaríu.

S^ aprobó ol extracto de ^os acu^r-
do`y sdoptadcs por'a Corporación en
el patado mes de Nov^en;bre, y Qe or•
decó fuese rcmitido al seP^or Gcber-
nador para su inserción en el períódi-
co oficial.

Idem el estado de la distribución é
iuverbióu de fondo9 para satisfacér
las cbligacicnes del actual mes, por
haliarlo eonforme al presul^,uesto del
corriente ejercicio.

Se dió cuenta al Ayuntamiento de
que había vuelto á encargarse de su
destino el. fiel del matadero pí^blico
don Gregorio ^Iorales, por hallarso
restablecido de su salud, cesando don
gloneo Carrasco dal Val[e, que fué
nombrado para sustituirle durante ou
enfermed.► d.

8o acordó nombrar á don ;4lanuel
Luqc© Becerril, de esta vecindad, pa-
ra el cart;o de agente ejecutivo áe os-
te A3°untamieuto, á fin do realizar los
déb±toy en favor del mismo, y de loe
débitos al Pásito, por obligaciones
cumplidas cou ol estabiecimiento.

Tambiéu se acordó que desde 1.°
de Enero próximo se cobren sola-
mente 2 pesetas por cada cabeza de
ganado de cerda, en vez d© las 3 im-
puestas como arbitrío municipal, por
el degiiello de las mismas, en el ma-
tadero, por no reunir éste las condi-
ciones do higiene necesarias, y hasta
tanto se lleven fi, cabo las obraspre-
cisas en dicho estab.ecimiento pú-
blico.

Igua!mente so acordó que el pró•
zimo dia 8 del actual concurra la
Corporación á la fiesta religiosa que
ha de tener lugar en dicho día en la
iglesia parroquia', con motivo del
quincuagésimo aniversario de la In-
maculada Concepción, atendiendo A
la invitación verbal del seiior cura
párroco.

Se or3enó que se lleve á cabo por

los empleados de esta Secretaría la '
rectificación del padrón vecinal que ^
ha de regir en el añu de 19U5, y he- ^
cha, ae publiquen las listas para cono• ^
cimiento de] vecindario. t

Con lo quo terminó la sesión. . ^

Sesión del dia 19 ^

Preaidencia del set3or Alcalde inte• i
rino don l^lariauo bledina Jiménez. ^

Atierta por el miRmo, beleyó, apro• ^
bó y Hrmó el acta de la anterior.

Seguidamente se leyeron ias di^.po- ^
siciones insertas en los Boletines ofi•
ciales recibidos durante la última se•
mana, y se dió cuenta do la corres-
pondenc,^fa despacbada en i;ual perío
do, quedaron enterados los concu
rrentes y dispusieran su archivo en i
el de la Sc cretaria, después de bacer• ^
s© sargo del repartimiento da la pro
vincia, aprobado por ]a Excma. Di- ĝ
putación, en sesióu d© 11 de O^tubre ,ĉ
próaimo pasado, pub'icudo el 10 del
actual, para cuhrir el déficit del pro•
eupuesto ordinario de ia misma, en el
afio próximo de 1905, y que eo tenea
muy preeente por ta Ordenación, In• ^
tervención y DepoNitaría municipal,
para realizar los ingresos en la Caja
de la provincia, durante dicho ejer-
cicio.

Tambiéu se dió caenta de qne con
fecha l0 dcl aciual drvuelve aprc:ba.-
dos la Adminititración de Iic:ciendt^
los ropartimi.. ntoy origit;aley por la
contribttción terr,toriat de rústica,
pPcuaria y urbaua para el aiio de
190ñ.

Quedaron enterados y que se te~i•
gan á la vi^ta pura ]oa fines conEi
guientes.

Se acor•^dó manifcatar rl setior Te-
niente Corone', priu^er Jefe de' sc^•
gundo d:pósito do caba;los eomenta•
les do Córdoba, que no le es po^,ible á
esta Corporación admitir lr^ parada
de semontales en la prbsima tempo•
rada de cubrición.

Con lo que términó esta scsión.

Sesión del dia 19

Presidencía del mismo ueiior don
I4lariano Medina Jiménez.

Abierta que fué por repeti^io sei3or,
se leyó, aprobó y firmó el acta de Ia
anterior.

Ss leyeron las disposiciones inser-
ta3 en los periódicos oficiales recibi-
dos durante la última eemana, y se
dió cuenta d^ la correspondencia
despachada en la última semana,
quedaron enterados, disponiendo su
archivo en el de eata Secretaría mu-
nicipal.

Se acordó conceder penaión de lac•
tancía A Be]én Arenas Ddartínez, de
esta vecindad, para amamantar á su
hijo, que percibirá cuando en turno ]e
corresponda.

Se aprobó ]a tarifa del impuesto
general de consumos, que ha de ser-
vir de base para el cobro de Ios dere•
chos q u© han de eatisfacerse desde
1.° de Enero de 1905, por cada una
de las eepecies sujetas al mismo, en
ssta ciudad, por virtud de la nueva
ley.

Con lo que terminó esta r:es:ón.

Sesión del dia 26

Presidencia del sefior Alealde inte•
rino don Mariano Medina Jiménez.

Abierta que fué por eapresado se-
ilor, se leyb por mí el infrascripto el
acta de ]a anterior, y se aprobó y flr
mó por !oa concurrentea.

Leidas las di^posicionea iusertas en
los periódicos oflci^.^leK recibidos du^
rante la samana ú tima, y se dió
cuenta de la correspondencia deapa-
chada en igual perlodo, quedaron en-
terados, disponiendo su archivo en el
de esta Socrotaría.

Se acordó el cump]imiento de lo
preceptuado eu los c•apitu!os 4.° y 5.°
de la ley de reclucamiento y reempla-
zos del ejército, par:^ llevar á cabo ol
de 1905, y que el día 1.° de Enero ae
publiqarri y fijan ]os edicto3 que seña-
la el artículo 138.

También se acordó devolv©r al
arrenJxtario dr^ cousumos do:i Juan
Segovia Fieres, el egceso de la flan-
za que tiene prestada por haber dis•
minuido el cupo desdc el día 1.° de
E^^ero próximo, en virtu3 do la exclu•
sión do la turif:,. del ramo de: trigo y
eus harínxs.

Y por úlcimo, se con6rió nouzbra
mienco de asud^nte dol sepulturero ^i
Salusti::no Campoe Rivas, con el suel-
do rznutsl de 35^ pedetas, y quo em-
piece á ejerccr desde l.' de Eaero in-
medi^to.

Palm:^ del Rio 2 de Enero de 1905.
-E: tiecretario, José Bazo.

EI extr^zcto que precede fué apto-
bado por la Cc^rportfcián en sesión d©1
dia 2 del uctuu!, m^► ndando se remita
al s^ñor Gobernalvr c,vil de la pro
vincía, para su inserción en ol Bo^t;

TIN ^I'ICIAL.
1',^Ima d^,l Río b de Enero do 1905.

-El Alcaidr, l; ŭ fael Ruiz Fuentes.-
El Secretario, José Bazo.

^ tu ^^^.^^í^J

CABRA
Núm. 661

CC•dula de citaci6n

En virtud de providencia dictada
en este día. en el aumario que se ins•
truyo en este Juzgado por hurto de ro•
pas á Francisca Arcos, ae cita en for
ma á Dolores Romero Gutiérrez, que
dijo ser vecina de Lucena, con domi-
cilio en ]a calle Llanete del Ciego, nú•
mero cinco, á fin de que dentro del
término de diez días comparezca en
la Audiencia de este Juzgado, sito en
la calle Sagasta, número treinta y
tres, para responder á loa cargos que
le resultan en referido sumario; aper-
cibida que de no verificarlo le parara
el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para su inserción en el BoLETíN
OFiCIAL de esta provincia, según es•
tá mandado, eapido la presente cédu-
la en Cabra á trece de Febrero do mil
novecientos cinco.•-El Secretario,
Francisco Ddolina Borrego.

CO1iDOBA
Ni^m. b70

Don Alejandro Eodcíguez y Silva, Jaez de
instrncción de esta cindad y sn F artido.

Por el presente se cita, llama y em-

plaza á Amando hToreño Lobo, natu-

ral de Porcuna, sin vecindad fija, de

veinto y cuatro aíiob de edad, soltero^_
jornalero, sin instrucción, cuyo ac-

tual paradero se igr!ora, para que

comparezca on este Juzgado, calle de

Rodriguez Sánchez, r.úmero dos, den-
tro del térmir.o de diez diaa, á contar

dosde la pcb;icación del presente en
la Gacsta de Madrid y BoLxTIN OrI•
oI^[, de esta provincia, pnra la prác-
tica de ciertas diligencias en la caasa

que se instruye por lerivnes que su-

_*re, bajo apercimiento que de no com•

parecor le parará el perjuicio que ha•
ya lUgar.

Dado en Córdoba á quince de Fe-
brero de mil novocientoa cinco.-Ale•
jandro Rodríguez ,y Silva.--1;;1 Secre-
tario, Licenciado Luis Hamirez.

PRIEGO DE CORDOBA

1\'um. fi?1

Don Julio Rodrígaoz Contrerae, Juez da ms--
trncci5n de esta ciu3ai y su partidc.

Por el presente edictv se cita y lla•

ma á la pervona ó personas qu© sean

duotios de un rulto de pie'ca de cone-
,jo que contiece como nucve decenas,

los cualea han sido ocupadoy en cau•

s:r que instruyo por h:,rto dc lorc mis•

mos contra Antonio Cbrdoba Gimé-

nez, vecino de A;medini^'a, para que

dentro del térmiro de diez dít^s, con-

tados desde la insereión de^l preFCnto

en el BOLF.TIN OFlC[aL de esta pro• .
vincia, ccmprrc•zca á dec'arar en di-

cha causa, b^jo aperc^bim:er^to de que

si no lo verifica le pPro.rá o1 perjuicio

á que haya lu^;ar; pues a^í le tengo
acordado en la causa referida que

pende, coL:o va d^cho, en erta Juz-
gado. ^

D^,do er, °riego de Córdoba á doce
de Cebrero de ulii nove^•ie,,tos cinco.
-Julio Rodríguez.-Por mandado de
su seIIoría, Francisco del Puerto,

Elecciones
pr•ovinci^;les

En la imprenta del Diario de C6r•
doba, Letradas 18, ae hallan de venta
l03 impresos aiguientes:

Actas de votación.

Copiae de actas de idem.

Pliegos de cabeza y forldo para la
lista de votantes.

Certificaciones del resultado del es-
crutinio.

Oficios de nombramientoa do Inter-
ventores.

Oficios remitiendo copias de actas.

Oficios remitiendo certificados del
resultado del escrutinio.

Sobres remitiendo copias de actas.

Sobres remitiendo certil^cados del
resultado del escrutinio.

Propuostas por secciones para ltt
designación de Interventnres.

Propuestas por distritos para la
designación de Interventores.

Credenciales para el Interventor
quo coucurre al escrutinio general.

Certificados de electores fallecidoa.

j
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